
Tribunal Registral 

Precedentes de Observancia Obligatoria 

Página 1 de 86 

 

 

I PLENO (1-2003) 
 

Sesión ordinaria presencial realizada los días 13 y 14 de setiembre de 2002. 
Publicado en el diario oficial “El Peruano” el 22 de enero de 2003. 

 
3.- ANOTACIÓN PREVENTIVA DE RESOLUCIONES JUDICIALES 

“El supuesto de anotación preventiva de resoluciones judiciales que no den mérito a una inscripción 
definitiva, previsto en el artículo 65 del Reglamento General de los Registros Públicos, está referido 
a aquellas resoluciones no consentidas, por ende no comprende a las sentencias consentidas o 
ejecutoriadas”. 
Criterio adoptado en la Resolución Nº 018-2002-ORLC/TR del 17 de enero de 2002, publicada el 15 
de junio de 2002. 

 

9.- EXCUSA, RENUNCIA Y REMOCIÓN DEL CARGO DE ALBACEA 
“La excusa de aceptación del cargo de albacea, así como la renuncia y remoción judicial de dicho 
cargo, si bien no se encuentran previstos como actos de inscripción obligatoria, nada obsta para que 
puedan ser inscritos en el Registro de Testamentos, en tanto este registro también busca otorgar 
seguridad a quienes contraten con los que aparezcan inscritos como albaceas”. 

Criterio adoptado en la Resolución Nº 622-2001-ORLC/TR del 28 de diciembre de 2001, publicada 
el 21 de enero de 2002. 

 

 

 
 

 II PLENO (2-2003) 
 

Sesión ordinaria realizada los días 29 y 30 de noviembre de 2002. 
Publicado en el diario oficial “El Peruano” el 22 de enero de 2003. 

 

6.- IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA 
“El nombre no constituye sino una de las vertientes de la identidad personal, la que se refiere a los 
signos distintivos que permiten individualizar a la persona y que se complementa con otros 
elementos, siendo que la evaluación de las discrepancias en el nombre debe fundamentarse en  una 
apreciación conjunta de los elementos obrantes en el registro y los instrumentos públicos aportados 
por los solicitantes, que a través de distintos factores de conexión permitan colegir en forma 
indubitable que se trata de la misma persona”. 
Criterio adoptado en la Resolución N° 019-2002-ORLC/TR del 17 de enero de 2002, publicada el 3 
de febrero de 2002. 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Precedente de Observancia Obligatoria incorporado al artículo 8, literal d), del Reglamento de 
Inscripciones de los Registros de Testamentos y de Sucesiones Intestadas (Aprobado por Resolución 
N° 156-2012-SUNARP/SN). 

L PLENO (50-2009) 
 

Sesión ordinaria realizada los días 3, 4 y 5 de agosto de 2009. 
Publicado en el diario oficial “El Peruano” el 13 de enero de 2011. 

 

PRECISIÓN DE LOS ALCANCES DE LOS PRECEDENTES SEXTO DEL SEGUNDO 
PLENO Y DÉCIMO OCTAVO DEL DÉCIMO PLENO 
“La aplicación de los Precedentes de Observancia Obligatoria referidos al nombre y a la 
identificación del predio aprobados en los Plenos Segundo y Décimo del Tribunal 
Registral, implican la inscripción del acto rogado, no requiriéndose la rectificación en la 
partida en la que se extenderá la inscripción ni en otros Registros”. 

Criterio adoptado en las Resoluciones Nº 121-2008-SUNARP-TR-T del 20 de junio de 
2008 y Nº 205-2009-SUNARP-TR-L del 13 de febrero de 2009. 
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7.- SUCESIÓN INTESTADA NOTARIAL 
“Para la inscripción de la anotación preventiva de sucesión intestada tramitada notarialmente, sólo 
se exigirá la solicitud del Notario acompañada de una copia legalizada de la solicitud presentada 
ante él pidiendo la sucesión intestada. Para la inscripción definitiva sólo se exigirá la presentación 
del parte notarial conteniendo el acta de protocolización”. 
Criterio adoptado en la Resolución N° 158-2001-ORLL/TR del 23 de noviembre de 2001, publicada 
el 24 de enero de 2002 y ratificado sólo en el extremo enunciado. 

 

 

8.- LIQUIDACIÓN DE DERECHOS EN SUCESIÓN INTESTADA 
“La transferencia de dominio por sucesión constituye un acto invalorado, pues la sucesión opera por 
imperio de la ley, no pudiendo exigirse la valorización como requisito para la determinación de los 
derechos registrales”. 
Criterio adoptado en la Resolución N° 143-2001-ORLL/TR del 23 de octubre de 2001, publicada el 
24 de enero de 2002. 

 
 

 

V PLENO (5-2003) 
Sesión ordinaria realizada los días 5 y 6 de setiembre de 2003. 

Publicado en el diario oficial “El Peruano” el 20 de octubre de 2003. 
 

1.- INSCRIPCIÓN SOBRE LA BASE DE RESOLUCIÓN JUDICIAL 
“Sólo las resoluciones judiciales que den lugar a inscripciones definitivas requieren la constancia de 
haber quedado consentidas o ejecutoriadas, en aplicación del artículo 51 del Reglamento General 
de los Registros Públicos”. 
Criterio adoptado en la Resolución Nº 237-2002-ORLC/TR del 30 abril de 2002. 

 

3.- CALIFICACIÓN DE RESOLUCIONES JUDICIALES 
“El Registrador no debe calificar el fundamento o adecuación a la ley del contenido de la resolución 
judicial. Conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 2011 del Código Civil, el 
Registrador está autorizado para solicitar aclaración o información adicional al Juez, cuando advierte 
el carácter no inscribible del acto que se solicita inscribir o la inadecuación o incompatibilidad del 
título con el antecedente registral. Si en respuesta a ello el Juez reitera el mandato de anotación o 
inscripción mediante una resolución, incorpora al fondo del proceso dicha circunstancia, y en 
consecuencia, al emitir pronunciamiento sustantivo, el mismo no puede ser objeto de calificación por 
parte del Registrador, siendo en estos casos, responsabilidad del magistrado el acceso al Registro del 
título que contiene el mandato judicial, de lo que deberá dejarse constancia en el asiento registral”. 
Criterio adoptado en las Resoluciones Nº 452-1998-ORLC/TR del 04 de diciembre de 1998, Nº 236-
1999-ORLC/TR del 21 de setiembre de 1999, Nº 279-2000-ORLC/TR del 11 de setiembre de 2000, 
Nº 406-2000-ORLC/TR del 21 de noviembre de 2000, Nº 435-2000-ORLC/TR del 13 de diciembre 
de 2000, Nº 448-2001-ORLC/TR del 17 de octubre de 2001, Nº 160-2001-ORLC/TR del 09 de abril 
de 2001, 070-2002-ORLC/TR del 04 de febrero de 2002, Nº 030-2003-SUNARP-TR-L del 23 de 
enero de 2003 y Nº 216-2003-SUNARP/TR del 04 de abril de 2003. 

 
 

 
 

 
 

 

Precedente de Observancia Obligatoria incorporado a los artículos 30 y 31 del Reglamento de 
Inscripciones de los Registros de Testamentos y de Sucesiones Intestadas (Aprobado por 

Resolución N° 156-2012-SUNARP/SN). 
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X PLENO (10-2005) 

Sesión ordinaria realizada los días 8 y 9 de abril de 2005. 
Publicado en el diario oficial “El Peruano” el 9 de junio de 2005. 

 

11.- IMPROCEDENCIA DE INSCRIPCIÓN DE SUCESIÓN INTESTADA 

“Existiendo testamento inscrito con institución de heredero vigente, no es inscribible la sucesión 
intestada del testador, debiendo el interesado reclamar su derecho ante el Poder Judicial en proceso 
contencioso”. 
Criterio adoptado en las Resoluciones Nº 001-2004-SUNARP-TR-T del 12 de enero de 2004, Nº 
194-2003-SUNARP-TR-T del 20 de noviembre de 2003 y Nº 200-2003-SUNARP-TR-T del 26 de 
noviembre de 2003. 

 

 

 

 
XII PLENO (12-2005) 

Sesión ordinaria realizada los días 4 y 5 de agosto de 2005. 

Publicado en el diario oficial “El Peruano” el 13 de setiembre de 2005. 

 
2.- REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN DEL PODER IRREVOCABLE 
“Para su inscripción, el poder irrevocable debe tener dos características: a) que expresamente se 
señale que es irrevocable y b) que comprenda cualquiera de los supuestos del artículo 153 del 
Código Civil. Si falta alguna de estas características, el poder se inscribe sin la calidad de 
irrevocable”. 

Criterio adoptado en las Resoluciones Nº 370-2005-SUNARP-TR-L del 1 de julio de 2005, Nº 098- 
2003-SUNARP-TR-L del 20 de febrero de 2003 y Nº 503-2003-SUNARP-TR-L del 8 de agosto de 
2003. 

 
 

XIX PLENO (19-2006) 
Sesión ordinaria realizada los días 3 y 4 de agosto de 2006. 

Publicado en el diario oficial “El Peruano” el 5 de setiembre de 2006. 
 

2.- CADUCIDAD DE ANOTACIÓN DE SOLICITUD DE SUCESIÓN INTESTADA 
“Procede cancelar por caducidad una anotación de solicitud de sucesión intestada judicial en virtud 
a lo dispuesto en el artículo 03 de la Ley Nº 26639, el cual establece que se extinguen a los 10 años 
desde la fecha de su inscripción otras resoluciones que a criterio del juez se refieren a actos o 
contratos inscribibles, siempre que no haya sido renovada”. 
Criterio adoptado en la Resolución Nº 409-2006-SUNARP-TR-L del 06 de Julio de 2006.  
   

 

XXVII- XXVIII PLENO (27,28-2007) 

 
Sesión ordinaria realizada los días 21, 22 y 23 de noviembre de 2007. 

Publicado en el diario oficial “El Peruano” el 1 de marzo de 2008. 
 

2.- ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DEMANDA O DE SOLICITUD DE PROCEDIMIENTO NO 
CONTENCIOSO 

“La anotación preventiva de la solicitud de inicio de proceso no contencioso no constituye acto previo 

Precedente de Observancia Obligatoria incorporado al artículo 4 del Reglamento de Inscripciones 
de los Registros de Testamentos y de Sucesiones Intestadas (Aprobado por Resolución N° 156- 

2012-SUNARP/SN). 
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para la inscripción de la declaración definitiva”. 
Criterio adoptado en la Resolución Nº 839-2007-SUNARP-TR-L del 08 de noviembre de 2007. 

 
 

XLVI PLENO (46-2009) 
Sesión ordinaria realizada el día 2 y 3 abril de 2009. 

Publicado en el diario oficial “El Peruano” el 15 de abril de 2009. 
 

1.- APLICACIÓN DE LA SÉTIMA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA, TRANSITORIA Y FINAL 

DEL DECRETO LEGISLATIVO DEL NOTARIADO 

“La Sétima Disposición Complementaria, Transitoria y Final del Decreto Legislativo del Notariado Nº 
1049 se aplica a los títulos que se presenten ante el Registro de Predios y Registro de Mandatos y 
Poderes desde la fecha en que entró en vigor: 27 de junio de 2008, aun cuando se trate de traslados 
notariales expedidos con anterioridad a su vigencia”. 
Criterio adoptado en la Resolución Nº 1370-2008-SUNARP-TR-L del 23 de diciembre de 2008. 

 
 

L PLENO (50-2009) 

Sesión ordinaria realizada los días 3, 4 y 5 de agosto de 2009. 
Publicado en el diario oficial “El Peruano” el 13 de enero de 2011. 

 

1. OMISIÓN DE DATOS EN EL TÍTULO 
“Si en el documento judicial o administrativo que da mérito para la inscripción se ha omitido algún 
dato que deba constar en el asiento, dicha omisión puede ser subsanada con la presentación de 
documentos complementarios, tales como el DNI, partida de matrimonio, partida de defunción, 
declaración jurada o carnet de extranjería, entre otros, sin requerirse resolución aclaratoria”. 
Criterio adoptado en la Resolución Nº 993-B-2008-SUNARP-TR-L del 15 de setiembre de 2008. 

 

2. INEXIGIBILIDAD DE NUEVO PARTE PARA LA AMPLIACIÓN DEL ASIENTO DEL 
TESTAMENTO OTORGADO POR ESCRITURA PÚBLICA 

“El asiento de ampliación de testamento podrá extenderse en mérito al testimonio expedido por el 
Notario en vida del testador, al que se adjunte copia certificada de la partida de defunción”. 
Criterio adoptado en la Resolución Nº 394-2006-SUNARP-TR-L del 3 de julio de 2006. 

 

 
 

 
LXII PLENO (62-2010) 

Sesión ordinaria realizada los días 5 y 6 de agosto de 2010. 

Publicado en el diario oficial “El Peruano” el 06 de setiembre de 2010. 

 
6.- TESTIMONIO EMITIDO POR EL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 

“Es admisible la presentación de testimonios de escrituras públicas expedidos por el Archivo 
General de la Nación, siempre que se haya identificado a la persona que tramitará la presentación 
del título”. 
Criterio adoptado en las resoluciones Nº 373-2009-SUNARP-TR-L del 18/03/2009, Resolución Nº 

1153-2009-SUNARP-TR-L del 22/07/2009 y la Resolución Nº 1224-2009-SUNARP-TR-L del 
10/08/2009. 
 

 

LXXXV PLENO (85-2012) 

Precedente de Observancia Obligatoria dejado sin efecto por el artículo 11 del Reglamento de 
Inscripciones de los Registros de Testamentos y de Sucesiones Intestadas (Aprobado por 
Resolución N° 156-2012-SUNARP/SN). 
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Sesión extraordinaria no presencial realizada el día 02 de marzo de 2012. 

Publicado en el diario oficial “El Peruano” el 10 de marzo de 2012. 

 
1.- UNIÓN DE HECHO 

“No resulta necesario que el notario de manera expresa señale la fecha de iniciación de la unión de 
hecho, cuando dicho dato consta en la solicitud presentada por los convivientes, la misma que obra 
inserta en la escritura pública”. 
Criterio adoptado en las Resoluciones Nº 2249-2011-SUNARP-TR-L del 9/12/2011 y Resolución Nº 

351-2012-SUNARP-TR-L del 2/03/2012. 

 
XCIII PLENO (93-2012) 

 

Sesión extraordinaria presencial realizada los días 02 y 03 de agosto de 2012. 

Publicado en el diario oficial “El Peruano” el 16 de agosto de 2012. 
 

1. CALIFICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 
“En la calificación de actos administrativos, el Registrador verificará la competencia del funcionario, la 
formalidad de la decisión administrativa, el carácter inscribible del acto o derecho y la adecuación del 
título con los antecedentes registrales. No podrá evaluar los fundamentos de hecho o de derecho que 
ha tenido la Administración para emitir el acto administrativo y la regularidad interna del 
procedimiento administrativo en el cual se ha dictado”. 
Criterio adoptado en las Resoluciones Nº 014-2007-SUNARP-TR-T del 18.01.2007, 019-2008- 
SUNARP-TR-T del 31.01.2008, 155-2006-SUNARP-TR-T del 29.09.2006, 048-2005-SUNARP-TR- 
T del 22.03.2005 y 094-2005-SUNARP-TR-T del 03.06.2005. 

 

 
CV PLENO (105-2013) 

 
Sesión ordinaria modalidad presencial realizada los días 04 y 05 de abril de 2013. 

Publicado en el diario oficial “El Peruano” el 18 de abril de 2013. 

 
1. INSCRIPCIÓN DE NULIDAD DECLARADA EN SEDE ADMINISTRATIVA 
“La resolución administrativa que declara la nulidad de un acto administrativo inscrito es título 
suficiente para extender el correspondiente asiento cancelatorio”. 
Criterio adoptado en las Resoluciones N° 611-2011-SUNARP-TR-A del 30/9/2011, N° 416-2005- 
SUNARP-TR-L del 15/7/2005, Nº 408-C-2006-SUNARP-TR-L del 6/7/2006, Nº 102-2007- SUNARP-
TR-T del 10/5/2007, Nº 019-2008-SUNARP-TR-T del 31/1/2008, y Nº 672-2008- SUNARP-TR-L del 
27/6/2008. 

 

 
CXXXII PLENO (132-2015) 

 
Sesión ordinaria modalidad presencial realizada el día 27 de agosto de 2015. 

Publicado en el diario oficial “El Peruano” el 12 de octubre de 2015. 

 
1. CALIFICACIÓN DE ACTO DEFINITIVO DERIVADO DE PROCEDIMIENTO DE 
COMPETENCIA NOTARIAL 

‘‘La existencia de la anotación preventiva del inicio de procedimiento de competencia notarial no 
impide la calificación registral del acto definitivo conforme al ámbito de competencia registral”. 

Criterio sustentado en la Resolución N° 445-2015-SUNARP-TR-T del 11/9/2015. 
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CCII PLENO (202-2018) 
 

Sesión ordinaria modalidad presencial realizada el día 21 de diciembre de 2018. 
Publicado en el diario “El Peruano” el 29.01.2019 

 
1. REQUISITOS FORMALES QUE NO AFECTAN LA VALIDEZ DEL INSTRUMENTO 
“El requisito de la conclusión de la escritura pública contenido en el literal i) del art. 59 de la ley del 

notariado, referido a consignar el número de serie de la foja donde se inicia y la foja donde concluye 
el instrumento, es un requisito formal que no afecta la validez del instrumento, por lo que su omisión 
no deberá ser materia de denegatoria de inscripción”. 

 

Criterio sustentado en la Resolución Nº 043-2019-SUNARP-TR-A del 18.01.2019. 
 

 
CCXIV PLENO (214-2019) 

 

Sesión ordinaria modalidad presencial realizada los días 19 y 20 de agosto de 2019. 

 
Publicado en el diario “El Peruano” el 19.09.2019 

 
1. CALIFICACIÓN REGISTRAL DE ASUNTOS NO CONTENCIOSOS DE COMPETENCIA 
NOTARIAL 

No corresponde a las instancias registrales calificar la validez de los actos procedimentales ni el 
fondo o motivación de la declaración notarial, en los títulos referidos a los asuntos no contenciosos 
de competencia notarial. 

 

Sustentado en la Res. 2055-2017-SUNARP-TR-L del 13 de setiembre de 2017. 
 

Este criterio anteriormente era acuerdo, conforme al CXV Pleno realizado los días 12 y 13 de 

diciembre de 2013. 
 

2. REPRESENTACIÓN QUE SE OTORGA AL APOYO 
La representación que se otorga a quien se designa apoyo se inscribe en el Registro de Mandatos 
y Poderes. 
Sustentado en la Res. 1135-2019-SUNARP-TR-L del 2 de mayo de 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

Precedente dejado sin efecto en el CCXXVII (227) Pleno del Tribunal Registral 

CCXXVII PLENO (227-2020) 
 

Sesión extraordinaria modalidad no presencial realizada el dia 20 y 21 de julio de 2020 
 

2. SE DEJA SIN EFECTO EL PRECEDENTE DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA 
APROBADO EN EL CCXIV PLENO SOBRE REPRESENTACIÓN QUE SE OTORGA 
AL APOYO 

 
Se adoptó el siguiente acuerdo plenario: 
 

3. VIGENCIA DEL POO APROBADO EN EL CCXIV PLENO DEL TRIBUNAL 
REGISTRAL 

La aprobación del Reglamento del D. Leg 1384 aprobado por D.S. 016-2019-MIMP implica la 

pérdida de vigencia del POO aprobado en el CCXIV del Pleno del Tribunal Registral. Por tanto, la 

representación que otorga el apoyo en su calidad de tal se inscribe sólo en el Registro Personal. 
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CCXXIV PLENO (224-2020) 

Sesión extraordinaria modalidad no presencial realizada los días 27 y 28 de febrero de 2020. 
 

1. PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE RECTIFICACIÓN 

"Procede la presentación electrónica de rectificación creada por la Resolución N° 012-2014- 
SUNARP/SN para solicitar no solo rectificaciones de errores materiales sino también de errores de 
concepto cometidos por el registro, siempre que sea rectificable sólo en mérito del título archivado". 

 

 
CCXXXV PLENO 

Sesión ordinaria modalidad semipresencial realizada los días 14 y 15 de diciembre de 2020. 

 

1. RESERVA O DESISTIMIENTO PARCIAL DE FACULTADES DEL ACTO 

DE APODERAMIENTO 

Procede aceptar la reserva o el desistimiento parcial de facultades del acto de 

apoderamiento, siempre que sean separables entre sí, y no se desnaturalice la 

facultad o facultades a inscribir, en aplicación analógica del art. 224 del Código Civil. 

Criterio sustentado en la Resolución Nº 2744-2018-SUNARP-TR-L del 16 de noviembre del 2018. 

2. CALIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE VIAJE DE MENOR 

Procede la inscripción de poderes en los que uno o ambos padres faculten al otro 

padre o a un tercero a otorgar autorizaciones de viaje de sus menores hijos. 
 

2.1. Se deja sin efecto el Acuerdo Plenario aprobado en el CXCIII de fecha 29/08/2018 por los siguientes 

fundamentos: 

 
PODER PARA AUTORIZAR VIAJE DE MENORES 

Procede la inscripción del poder otorgado por uno de los padres en favor del otro padre o de un tercero 
a efectos de la autorización de viaje del menor hijo siempre que la voluntad del poderdante esté 
plenamente predeterminada de tal manera que el apoderado solo intervenga en calidad de nuncio o 
portador de la voluntad del poderdante. 

2.2. Fundamentos: 

La patria potestad es el conjunto de deberes y derechos que corresponden a los padres sobre las personas 
y bienes de los hijos para su protección y formación integral, desde la concepción de estos y mientras sean 
menores de edad. 

Así, la patria potestad es una función reflejo del deber de los padres de educar y mantener a sus hijos y de 
protegerlos en sus intereses pecuniarios mientras son menores de edad. En ella están estrechamente 
conexos los intereses del Estado y de la Familia, por lo que la misión encomendada a los padres asume un 
carácter de importancia social, del que deriva la peculiar naturaleza de orden público que revisten las 
normas sobre patria potestad, cuyo contenido no puede ser objeto de pactos privados, dirigidos a modificar 
las relaciones, las atribuciones y los efectos. Consecuentemente existe una imposibilidad por parte de los 
padres de renunciar a aquellos conferidos por ley. 

 
El Código Civil prevé que los actos jurídicos puedan ser realizados mediante representante, salvo 
disposición contraria a la Ley (artículo 145 del Código Civil). Como puede verse, la representación se origina 
en el denominado acto de apoderamiento del poder. 

El Tribunal Registral ha señalado que en el Derecho de Familia no se admite la inscripción de poderes en 
donde se deleguen facultades inherentes a la patria potestad. 

Sin embargo, el otorgamiento otorgar poder para viaje de menores no implica delegar la patria potestad. Es 
cierto que autorizar el viaje de un menor es una potestad de los padres, pero no lo es el otorgar poder 
respecto a dicha facultad; pues no implica que el padre o madre que otorga el poder deje de ejercer la patria 
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potestad y la traslade al representante, ya que sólo autoriza la suscripción del documento de autorización 
del viaje. 

El padre o madre continúan en el ejercicio pleno de la patria potestad, contando con respecto a algunas 
facultades que se especifican - como el autorizar el viaje de los menores, por ejemplo- con personas que 
actuarán en su representación. 

En el mismo sentido, nos ayuda a interpretar el Decreto Legislativo que aprueba medidas adicionales de 
simplificación administrativa, D. Leg Nº 1310 del 29.12.2016 en su artículo 5, modificado por el Artículo 2 
del Decreto Legislativo N° 1449, publicado el 16 septiembre 2018, señala: 

“Artículo 5.- Autorización excepcional para viajes de niñas, niños y adolescentes Dispóngase 

que para el viaje de niñas, niños o adolescentes al interior y fuera del país, en caso de fallecimiento 
de uno de los progenitores o de estar reconocido el/la hijo/a por uno solo de ellos, la autorización 
notarial otorgada por el padre sobreviviente o por quien efectuó el reconocimiento tendrá vigencia 
indeterminada, salvo que este sea revocado. En el permiso notarial debe constar haber tenido a la 

vista la partida de defunción o la de nacimiento correspondiente y debe indicar la vigencia 
indeterminada del documento. Si el hijo/a viaja con su progenitor sobreviviente o con el único que lo 
reconoció, no es exigible la autorización notarial de viaje.” 

Al respecto la exposición de motivos del D. Leg. 1310 señala: 

En el marco de la simplificación para mejorar la calidad del servicio en favor del ciudadano, se propone 
una medida relacionada al trámite de autorización notarial de viajes al extranjero de menores de edad, 
hijos de madre o padre viudo, o de madre o padre único. Actualmente, el artículo 
111 del Código del Niños y Adolescentes, Ley 27337, exige la tramitación de una autorización notarial 
del padre o madre para cada viaje, lo que no tiene sentido, dado que la situación del menor no varía a 
lo largo del tiempo. La modificación elimina la reiteración de un trámite que solo se requiere realizar 
una sola vez. Al tener la certificación notarial obtenida por el padre único, con validez indeterminada, 
la conservará y utilizará cada vez que deba viajar al extranjero. Se dispone además que, si bien el 
premiso tiene vigencia indeterminada, el mismo puede ser revocado. 

Así, se dispone que para el viaje de niños o adolescentes fuera del país, en caso de fallecimiento de uno 
de los padres o de estar reconocido el hijo por uno solo de ellos, la autorización notarial otorgada por el 
padre sobreviviente o por el que efectuó el reconocimiento tendrá vigencia indeterminada. En el permiso 
notarial debe constar haber tenido a la vista la partida de defunción o la de nacimiento correspondiente y 
debe indicar la vigencia indeterminada del documento”. 

Ahora, tenemos que cuando un menor viaja con ambos padres, no requiere autorización, cuando viaja con 
el padre/madre supérstite o cuando sólo ha sido reconocido por uno de ellos tampoco requiere autorización 
notarial. 

Por lo tanto, la autorización notarial se requiere cuando el menor viaja con uno de sus padres y éste no es 
el único titular de la patria potestad o con un tercero. 

 

Con la anterior normativa era necesaria una autorización para cada viaje, de manera que el  padre/madre 
autorizante podía plasmar su voluntad plenamente predeterminada en cada autorización; sin embargo, el 
D. Leg. 1310, dispone que las autorizaciones son de duración indeterminada, no señalando requisito 
adicional (destino de viaje) para la emisión de estas autorizaciones. 

Consecuentemente, al otorgar la facultad de poder firmar autorizaciones de viaje al apoderado, no es 
necesaria que en la misma se plasme la voluntad plenamente predeterminada del poderdante (tiempo, 
lugares, etc.). 

 
CCXXXVII PLENO 

Sesión extraordinaria modalidad virtual realizada el día 26 de enero de 2021. 

INSTRUMENTOS EMITIDOS POR NOTARIO CESADO 
Los instrumentos públicos y actuaciones notariales efectuados o expedidos por el notario después de 
emitida la resolución del Colegio de Notarios conforme al artículo 21-A del D. Leg. 1049, no dan mérito 
a inscripción. 
 
Criterio sustentado en la Resolución N° 193-2021-SUNARP-TR-L del 29.01.2021. 
 

http://spijlibre.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id%24id%3Dperu%3Ar%3A27f4de3%24cid%3Dperu%24t%3Ddocument-frame.htm%24an%3DJD_14492%243.0&amp%3BJD_14492
http://spijlibre.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id%24id%3Dperu%3Ar%3A27f4de3%24cid%3Dperu%24t%3Ddocument-frame.htm%24an%3DJD_14492%243.0&amp%3BJD_14492
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CCXLII PLENO 

Sesión ordinaria modalidad virtual realizada los días 26 y 27 de abril de 2021 y continuada el 3 de mayo 
de 2021. Publicado en El Peruano el 13 de mayo de 2021 (separata especial) 

 
CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO PARA SER TESTIGO TESTAMENTARIO 
“No corresponde a las instancias registrales calificar si los testigos tenían impedimento para participar en 
el otorgamiento del testamento, pues esta verificación es exclusiva competencia del Notario” 
 
Criterio incorporado en las Resoluciones N° 140 y 141-2021-SUNARP-TR-A del 25.03.2021. 
 


